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CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso 

Ejecutivo con Título Hipotecario, informándole que la parte allegó escrito solicitando la 

remisión nuevamente del Despacho Comisorio Nro. 004 del 27 de enero de 2022. 

 

Armenia -Quindío-, 29 de enero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE  :  BANCO AV VILLAS S.A. (Cesionario de 

BANCOLOMBIA S.A.) 

DEMANDADO  :  LUIS HERNANDO HOLGUÍN PARRA 
RADICADO  :  630014003001-2021-00253-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

OFICINA DE COMISIONES CIVILES adscrita a la SECRETARÍA DE 

GOBIERNO Y CONVIVENCIA DE LA ALCALDÍA DE ARMENIA Q. 

realizó devolución del Despacho Comisorio Nro. 0004 sin diligenciar, por 

solicitud de la parte demandante, se ORDENA que por el Centro de 

Servicios Judiciales se realice nuevamente la remisión del Despacho 

Comisorio Nro. 0004 del 27 de enero de 2022 (Archivo Nro. 18) a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARMENIA Q., con sus respectivos insertos, 

para que realice la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nro. 280-119682, tal como fue ordenado en 

auto del 18 DE ENERO DE 2022. 

 

En el mismo sentido, se INSTA a la parte demandante a fin que adelante 

todas las gestiones pertinentes y preste la colaboración necesaria para 

que la comisionada ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARMENIA Q. adelante la 

diligencia de entrega del bien inmueble mencionado anteriormente. 

 

De las anteriores actuaciones deberán informar al Despacho. 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

30 de enero de 2024. No. 012 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

  
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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